
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC: 0040718/2011

VISTO: 2 4 AGO 20H
La nota obrante en las presentes actuaciones mediante la cual la

Directora del Instituto Superior de Estudios Ambientales SECyT - UNC,
comunica que habiéndose modificado el Estatuto y Reglamento del mencionado
Instituto solicita que la Facultad designe un representante ante el ISEA;

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Laura Carolina BORGNINO reúne los requisitos necesarios

para representar a esta Facultad, teniendo en cuenta que ha demostrado
experiencia en el tema en cuestión;

lA DECANA DE lA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1ero.: Designar a la Dra. laura Carolina BORGNINO
(DNI N° 23.801.276) como representante de la Facultad de Ciencias Químicas
de la Universidad Nacional de Córdoba, ante el Instituto Superior de Estudios
Ambientales (ISEA), SECyT - UNC.

ARTíCULO 2do.: Tómese nota, comuníquese a los interesados y
archívese.-

RESOLUCiÓN Nro.: 1 O 9 3
MCS.esg.

Prof. Dra. MIRIAM C:-STRUMIA
DECANA

Facultad de Ciencias Ouirnicas-uvc


